
PROCESO: DIRECCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS SOCIALES 
PROCEDIMIENTO: PARA EL TRÁMITE DE REQUERIMIENTOS 

CIUDADANOS A TRAVES DEL SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y 
SOLUCIONES (SDQS) 

FORMATO: AVISO 

Código: F-DS-TP-004 

Versión:1 

Fecha: 06105/2016 

Página: 1 de 1 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRETARIA INTEGRACIóN SOCIAL. 

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al señor Manuel Chitiva Moreno toda vez que en la dirección 
aportada para efectos de notificaciones es desconocido, así como no registra correo electrónico en el sistema de 
quejas y soluciones SDQS con el requerimiento No 2549252018 - ENT 47508. 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

Se desconoce la información o datos sobre el destinatario  X  

1. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 

La dirección no existe 

El destinatario desconocido x 

No hay quien reciba la comunicación. 

Cambio de domicilio 	  

Otro 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No 2549252018 - ENT 
47508. 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día siguiente de 
desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy trece (13) de diciembre de 2018 a las 8:00 a.m. 

MA AND 	SILVA MARTINEZ 
Subdirectora parada Familia 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy diecinueve (19) de 
diciembre •- e 	a las 4:30 p.m. 

L 

MARIA AnT(91 	VA MARTINEZ 
Subdirectora para la Familia 
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13/11/2018 10:51:57 Fecha Pre-Admisión: 

Nombre) Razón Social: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL 
Dirección:CARRERA 7 # 32 - 16 	 NIT/C.C/11:899999061 

Referencia:SAL-103892 	 Teléfono: 	 Código Postal:110311408 

Ciudad:BOGOTA D.C. Depto:BOGOTA D.C. 	Código Operativo-1111757 

Nombre! Razón Social: MANUEL CHITIVA MORENO 

Dirección:KR 92 72 A 54 

Tel: 	 Código Postal:111051089 	Código 

Ciudad:BOGOTA D.C. 	 Depto:BOGOTA D.C. 	 Operativo 1111505  
C.C. 

Dice Contener: 	 3r• 2 y 1 tn-Z,,•• 
laik • ao r-• 	1 r.„),«  

Observaciones del cliente :SUBDIRECCION PARA LA 
FAMILIA 

1,1' 	26'57 C.), 

1 

lh Centro Operativo 

Orden de servicio: 
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II I I I I UAC. CENTRO 

10848935 

Peso Fisico(grs):200 

Peso Volurnétrico(grs):0 

Peso Facturado(grs1:200 
Valor Declarado:SO 

Valor Flete,$2.600 

Costo de manejo:50 

Valor TotalS2 600 
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YG209212008C0 

Rehusado 

No existe 

No reside 
No reclamad° 
Desconocido 
Dirección errada 

Tel: 	 Hora: 

54.511  

Cerrado 
No contactado 

Fallecido 
Apartado Clausurado 
Fuerza Mayor 

ausal Devoluciones: 

Firma nombre y/o sello de quien recibe: 

/Fecha de entrega: 

Distribuidor: 

C  C 
Daniel Sanchez 

Gestión de entrega: 

1 6 NOV 

11117571111505YG209212008C0 
1 rincipal iitgaállti Edwin Diagonal 250 e 9515/11ingmaitittwd f toa u nen Nacional.  O 800011 7 0 / el contara-  In 8722900 Mn. lranspni te be 	mall11171111,1 1 O Flemas, da 01VMin.11C Res Mensajeria Represa 001957 le 11 septiembre del ni 

I I °munir dnlai llaman unoareda 	ban unnudionerun del colino 1.¢ mnpprnm ulkadn Fui a ,apea ¡t'eh 72 talará sus eatien iteren ales para probar la minuta del crin, Para mear ring randanin. 	 77 unan en Para van:ohne la Paica de budigninnin mitt4 77 can: ni. 
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SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

POSTEXPRES9 
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MEJOR 
PARA TODOS 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

9 
DE BOGOTÁ D.C. 	 L  A 5131.1:7BDIREnanN PARA LA ALCALDÍA MAYOR 

St: MAN U L C HITIVA MORENn SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

Código 12450 

Bogotá, D.C., 7 noviembre de 2018 

Señor 
MANUEL CHITIVA MORENO 
KR 92 72 A 54 
Código Postal: 111051 
Bogotá D.C. 

Asen:RESPUESTA 
echa:07 901 /1118 12:1312V-BS-045 

Rad:SAL-103892 
FM:1 Arix:C 

    

Asunto: 	Respuesta oficio con radicado ENT — 47508 
Requerimiento 2549252018 

Respetado señor Manuel: 

En atención a la comunicación del asunto, por medio de la cual presenta informe de 
irregularidades en la Comisaría de Familia Uno de la localidad de Engativá, me permito 
brindar respuesta en los siguientes términos: 

La Subdirección para la Familia una vez conoció el documento por usted suscrito, solicitó a 
la Comisaría de Familia de Engativá 1 un informe sobre los hechos relacionados en el 
mismo, con el objeto de tener mayor información respecto al caso, y de esta manera 
adelantar las acciones administrativas a que haya lugar, frente al caso concreto; sin que a la 
fecha se haya recibido informe por parte de la Comisaría de Familia en mención. 

De otra parte, es pertinente señalar que a partir de la información por usted proporcionada, 
se procedió a consultar el Sistema de Información de Registro de Beneficiarios — SIRBE de 
Comisarías de Familia, sin que se haya encontrado registro en el que figure como parte 
dentro del proceso de los señores JENNY ARACELY OROZCO y FABIO FERNANDO 
GARAVITO LEÓN. 

Por lo anterior, los trámites que se surten en las Comisarías de Familia tienen reserva legal, 
máxime tratándose de procesos que involucran niños, niñas, adolescentes y población 
víctima de violencia intrafamiliar, que comprenden derechos a la privacidad e intimidad de las 
personas, de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, razón por la cual, solo 
a las partes, sus apoderados, Ministerio Público, o por orden judicial, se les pude brindar 
información. 

No obstante, con respecto al caso concreto, desde la Subdirección para la Familia se 
adelantaran las gestiones tendientes para que las Comisarías de Familia garanticen el 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 	PARA TODOS 

SECRETARiA DE 15 TEGRACION SOCIAL 

MEJOR 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

FOR-BS-045 

acceso a la justicia familiar y la aplicación de medidas de protección de acuerdo con las 
competencias legales de prevención, protección y policivas, en el marco de la legislación 
vigente de infancia y de familia.' 

De esta manera la Subdirección para la Familia brinda respuesta al requerimiento del asunto, 
y presenta excusas por los inconvenientes ocasionados, manifestando la disposición de 
trabajar por una "Bogotá Mejor para Todos" comprometida en promover y proteger los 
derechos de las y los ciudadanos del Distrito Capital. 

Cordialmente, 

t140 
II 

MA -1  IA DREA SILVA MARTÍNEZ 
Subdirectora para la Familia 

Elaboró: 	Paola Andrea Beleño Morales- Contratista - Subdirección para la Familia PA 	• 

AYÚDENOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 
www.integracionsocial.gov.co  -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de requerimiento para conte‘tar una encuesta. El 
ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para (.1ligenciar la 
encuesta. 

Gracias por su aporte 

1  Artículo 26 literal d) del Decreto 607/2007- Funciones de la Subdirección para la Familia- 
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